
A ñ o  O O L n . = T o m o  I . D o m i n g o  26 E n e r o  1813 N ú m ;  26. - P á g :  209

O I R E C C I Ó N -  A Q  A U m S T R  A .C IÓ X  i 
O a lie  d e i C a r m e n , n ú m . 2 9 , p rin o lp aU  

T e lé fo n o  núm» 2 .5 4 9 .

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la G o b e r n a c ió n ,  planta baja«

N ó n ie ro  s u e l to ,  0 ,5 0 ’

M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOGE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOE, SÁBADO

S U M A R I O

Hlislsterlo da Haolendas
R ta l decreto auiorimndo al DeUgmdo de 

Hacienda de la  provincia de Madrid 
para la celebración de un concurso de 
arriendo de locales en que instalar las 
oficinas de la D&legación de Hacienda áe 
eda provincia,—'Fágina 209,

Otro ídem á los Belmaños de Hacienda en 
Santa Crm de Tenerife y Las Fahnas, 
para la cekbración de concursos para 
arriendo de Socales en que instalar las 
oficinas de los nuevos organismos creados 
en d  Archipiélago canario,—Fdgina 209^

d e la
JSeal decreto auiorimndo al Ministro áe este 

Departamento para que por sí ó por áe 
legación pueda contratar, meiiante. con  ̂
curso, el arriendo en esta Gorte y en calle 
próxima á la Administración del Correo 
Central, de un local adicviado para im^ 
talar en mejoren condiciones Im oficinas 
del Giro F ostah^Fágina 210,

iiaisUri» i9 Ifiütraetíéa FáMieaf Mas litsss
Éeal decreto suprimiendo las ensmm&m áe 

Educación finca, Música, Dibujo y Eco* 
m m ia  domésiimyde la E^cmla de Estu
dios Superiores del Magisterio,—Fágina 
2ÍQ.

ÉISBiaterÉe da la iSssarraii
Eeal ordm declarando pmsionada la Cruc 

de primera cl we del Mérito Militar, con 
distiniivo blanco y pmador del Profeso‘ 
rado, de que se halla m  posesión el Ca  ̂
piiánde Infantería B, Federico Gómee 
ds Salaear,—Páginas 2Í0 y 2Í1,

Otra concedienio la  crm  de primera cíase ■ 
d ü  Mérito Militar, blanca, pensionada, 
ál primer Tñniente áe CaballQtia D, Pe
dro Eoselló y Aset.—Páginas 211 y 212,

Otra concedimdo ú los Jefes y Ojiciaks de 
Infantería qm  figuran en la relación 
qm  publica las recompensan qm  en ¡a 
misma se mmcionan," Páginas 212 y 213,

Otra disponiendo se devuelvan d los mtere-’ 
sados qm  figuran en ¡a r¡elación qm  se 
publica, las cantidades que ingresaron 
para reducir el tímtpó de servicio en 
filas,—Página 213 y 214,

da la iaSieriaasiéiS
Beaí orden disponiendo se aplique la tari

fa  que se publica para las comunicado' 
nss telefónicas francoespañolas que se 
m m bim  mtre poblaciones cuya distan
cia en lim a rtctá no exceda de 20 küó* 
metros,—Página, 214,

Otm reconociendo el carácter tradicional 
de la feria de ganado que se cüehra en 
San Migml de Basauri (Vñcaya), el 
cuarto domingo de cada mes,—Páginas 
2í4y215.

Otra ídem id, id, del mercado qm  se cehbra- 
los domingos en Sarria {Lugo),—Fági-

‘ na  21^ ,

MABiNÁ,-“I>lr©a0iéB GeBBml de Navega- 
eíon y Fosca M trítim a.—áíJiso á los na
vegantes.—Grupo L —Página 215,

H ao2Ejí?da . ■— D ireoclón G eneral l a  
Deuda y Olasei Pasivas.—Smalamiento  
de pagos y entrega de valores,— Pági
na 216.

I nstrucción PóBLiOA.—D ireaaién G eno- 
ral do Prim era QmBñ.m^v¿.—Di8porden- 
do se publique en este p$riédico oficial el 
escalafón de ¡os fimcAonarios de las 8ec- 
ciorm áo Instrucción Pública,— P % i- 
na 216,

Biblioteca Nacional. — ,ám«íic«atsílí) con- 
curso para la adjudicación de dos pre^' 
miasen el año actual,—Páginas 216,

A n exo  1.®—B o ls a .— O b se r v a to r io  ü m -  
TRAL M e t e o r o ló g ic o ,— OposioigneSo 
S u b astas. — a d m in istra c ió n  Peoyim - 
ciAL.— A d m in istración  M u n icipal.— 
ANTOOlog OFICIALES úd  Eanco Popular 
de España, Sociedad anónimm Él Agui
la, Oanal de Isabel I I , Sociedad La Ee* 
generadora, Junta náministrativa da la 
Bolsa de Madrid, La  Previsión Españo- 
la y Banco de Préstamos y Descmntos,. 
S a n to r a l ,

Anexo 2.®—E dictos.—Cuadros e s t a d a -
TICOS DE

I nstrucción P ública.—Dirección Gane* 
ral de Primera em eñunm ,—Escalafón 
áe los ftimionanos de las Secciones prO” 
vincmies ds Instrucción Pública,

Anexo 3.®—T ribunal Supremo, — Ba i a  
DE LO OoNTENCioso^A d m in is tr a t iv o .—  
Pliegos 24 y 25,

P A R T E  O F IG IA L

M I  M »  M  D IM B O S

B. M. el B b t Don Alfonso XIII (q. D. gO, 
S. M. la Re in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
on su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

i i i s f i É i o  m  M A íiíE roi

REALES DECRETOS 
A'propuesta áel Ministro do Hacienda, 

de aourdo con 0l Oonsejo de Ministro» y 
como caso comprendido en el aparta
do 5.® del artículo 52 de la ley de Admi
nistración y Oóntabilidad de la Hacienda 
pública,

Vengo en autorizar al Delegado de H a
cienda en la provincia de Madtid para la 
celebración de concurso de arriendo de 
locales en que instalar lasioflcinas d é la  
Delegación de Hacienda de esta provin
cia, debiendo cumplirse lo s  preceptos 
contenidos en el artículo 53 de la ley cif 
tad»! y eonsiguando pluigo de

días para que los propietarios de fíncasi 
presenten sus proposiciones.

Dado m  Palacio á veinticuatro de 
ro de m il novecientos trece.

, A L F O N B af
El Ministro de Hacienda, 

íélix  Snárez laclan.

A propuesta dol M iaisíro H a d o n d s , 
de aouerdo con el Consejo d.e M inistros F 
como caso comprendidr, ea  el aparta
do 5.» del artículo 52 d,o la ley  de Adnil- 
nlatración y Contabilidad de la  Haciendir 
pública de 1.° de Ju jio  de 1911,

Vengo en autorizar á los Delegados d® 
Hacienda en Santa Cruz de 'T en erifey  
Lp  Falmas, parg oelebraol de con'»
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cursos para arriendo de locales en qu© 
Instalar las oflclnas de loa nuevos orga
nismos creados en el Archipiélago cana
rio por la ley de 11 de Julio  de 1911 para 
el desenvolvimiento de los servicios de 
Hacienda, debiendo cumplirse los p re
ceptos contenidos en el artículo 53 de la 
ley citada de Adminisíracidn y Contabi
lidad.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Siíárez Incláu,

i l l O T R I O  m  M  dO BBM A Cíéa

EEAL DEOKETO 
A propuesta del Ministro de la  Gober

nación; en virtud de la facultad conferi
da por e! artículo 52, caso 5.® de la vigen
te ley de Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública, y do acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Yango en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para que por sí ó por dele
gación pueda contratar, mediante con
curso, el arriendo en Madrid, y en calle 
próxim a á la Administración del Correo 
Central, de un local adecuado para insta
la r  en mejores condiciones las oficinas 
dei Giro Postal, dependiente de dicha Ad
ministración, sin que él plazo de d u ra 
ción dei contrato pueda exceder da des 
años ni el precio del alquiler de 9.000 pa
c t a s  anuales.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro  de mil novecientos trece.

\  ALFONSO.
El Minisfro de la Gobernación, .

) liba.

M i i m i o  DE i m ü c c i é s  p é b i í c i
í  BELlAg ABTES

EXPOSICIÓH 
SEÑOR: E i presupuesto para el presen

te año económico lim ita á 109.500 pesetas 
el crédito para satisfacer las atenciones 
del personal docente de la Escuela de Es
tadios superiores del Magisterio, lo cual 
requiere la inm ediata reform a de las 
plantillas del Profesorado, y obliga á que, 
p or lo pronto, no sólo haya que aplazar 
qI reconocimiento de los sueldos que es
tableció el artículo 18 del Real decreto 
de 10 de Septiembre de 1911, sino que se 
im ponga de un lado la disminución del 
personal docente, reducida á algunos de 
los casos en q3ie ahora existen dos Pro- 
iesores para un& sola materia, y de otro 
lado la supresión de aquellas enseñanzas 
que, no siendo de absoluta exigencia 
para  ei fin profesional dé la  Escuela, res
tan á los alumnos la atención y el tiem 
po indispensables para los de mayor im - 
|iortancid; con lo cuiil juntarneutOi se uli-

gerará el plan do estudios en provecho 
de la intensidad de éstos.

Por estas razones, el Ministro que'sus- 
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 21 de Enero de 1913.

SEÑOR:
. : A L. R. P. de Y. M.,

Antonio López Muñoz.

REAL DECRETO 
En atención á las consideraciones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bollas Artes,

Vengo en decretar lo  siguiente:
Artículo 1.” Quedan suprim idas las 

enseñanzas de Eiucación física, Música, 
Dibujo y Economía doméstica.

Art. 2.” Las enseñanzas de Literatura, 
Geografía y Matemáticas que actualm en
te tienen dos Profesores quedarán á car
go de uno solo, observándose para el cese 
en la Escuela de uno de ellos las siguien
tes reglas: Será declarado excedente en, 
prim er término aquel de los dos que lo 
solicite. Si ninguno lo golioit&ra, quedará 
como Profesor quien de los des sea más 
antiguo en el Prof esorado de Universi
dades, Institutos ó Escuelas Normales. Si 
ninguno procede de lo s  mencionados 
Centros, cesará el más moderno en la 
Escuela.

Art. 8.° A quienes corresponda cesar, 
se les reconocerán les derechos legales 
de la excedencia. Tanto á éstos como á 
los que tengan derecho á continuar en la 
Escuela, á tenor del artículo precedente,
80 Ies reserva igualmente el derecho si 
proceden de Universidades, Institutos ó 
Escuelas Normales, á pedir el reingreso 
en sus respectivos Cuerpos, en cuyo caso 
ocupará su puesto en la de Estudios Su
periores del Magisterio e l otro Profesor 
de la asignatura.

Art. 4.° El plan de estudios de la  Es
cuela será el siguiente:

ESTUDIOS COMUNES.—PEDAGOGÍA FUNDA
MENTAD

Primer curso.
Organización, legislación y adm inis

tración escolares.
Psicología, Lógica y Etica.
Fisiología é Higiene.
Prim er cursd de Inglés 6 Alemán. 
Religión y MoraL 
Trabajos manuales.

Segundo curso.
Historia de la Pedagogía.
Pedagogía de Anormales.
Derecho usual y Economía social. 
Segundo curso de Inglés ó Alemán. 
Trabajos manuales.

SECCIÓN DE LETRAS 

Primer curso*
Uteratura geueraly m  Motodolo f̂at

Metodología de la enseñanza geográ; 
ca. (Prim er curso.)

Metodología de la Historia. (Primi 
curso.)

Segundo curso.
Literatura general y su Metodología. 
Metodología de la  enseñanza geográi 

ca. (Segundo curso.)
Metodología de la Historia. (Ssgund 

curso,)
Teoría é H istoria de las Bellas Artes. 

SECCIÓN DE CIENCIAS 

Primer curso.
Metodología de las Ciencias matemi 

ticas. (Prim er curso.)
Metodología de las Ciencias física 

(Prim er curso.)
Metodología de la  H istoria Natura 

(Prim er curso.)
Segundo curso.

Metodología de las Ciencias matemi 
ticas. (Segundo curao.)

Metodología de las ciencias químicai 
(Segundo curso.)

Metodología de la H istoria Natura 
(Segundo curso.)

SECCIÓN DE LABORES 

Primer curso.
Labores útiles. (Prim er curso.) 
Labores artísticas. (Prim er curso.)

Segundo curso*
Labores útiles. (Segundo curso.) 
Labores artísticas. (Segundo curso.) 
Teoría ó H istoria de las Bellas Artcí 
Cada una db estas enseñanzas se expll 

cará en tres lecciones semanales de un 
hora, excepción de las asignaturas d 
Labores, que se darán cada una en tre 
lecciones semanales de dos horas, y  la d 
Eeligión y Moral, que se regirá por 1 
prevenido en los artículos 5.° y 8.*̂  de 
Real decreto de 10 de Septiembre de 1911 

Las alum nas del segundo curso de 1; 
Sección de Labores cursarán la Teoría 
H istoria de las Bellas Artes jun tam ent 
con las alumnas y alumnos del segund 
curso de la Sección de Letras.

Art. 5.  ̂ Queda en vigor, en cnanto n< 
se oponga al presente, todo lo dispuest 
en el Real decreto orgánico da 10 de Sep 
tiembre de 1911.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene 
ro de m il novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública y

y Bellas Artes, ' ;!
Antonio López Hnfioz.

M i n i o  DE M  G lI R M

RETALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.: Ei B e t (q. D. g.), de coi) 

formidad oon el informe emitido por 1 
enprimida Inspección General de los Ei 
tablecimientos de Instrneeión 6 Indm 
triü Militar qve 6 oontinaación ae Insei
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tftj y por rasolsioión de 14 del ha
tenido á bien disponer qjie la sius; de 
prim era clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y pasador del Profesora
do, de que so halla en pcsesién el Capi
tán  de Infantería D. Federico Qómes de 
Salazar, se declare pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como com 
prendido en las disposiciones que en el 
referido informe se mencionsn.

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Enero da 1913,

LÜQÜH.
Señor Capitán general de la prim era Re-

gldau
Informe que SQ cUfs,

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.»

«Éxcmo. Sr.: D j Real orden con fecha 
8 de Septiembre último se rem itió á in 
forme de esta Inspección General la p?o 
puesbi de recompensa formulada á favor 
del Capitán de Infantería D, Federico 
Gómez de Salazar y Orduña, por servi 
cios extraordinarios de p ro fe s o ra d o , 
acompañándose coplas del acta de la Jun 
ta facultativa de la Academia do Infan
tería, informe del Director de Ja misma 
j  copias de las hojas de servicios y de 
hechos del interesado.

»Resul a del examen de los referidos 
documento* que ei aludido Capitán ha 
desempeñado tsl cargo en la Academia 
de su arma de prim er Teniente y como 
Ayudanta de Profesor desde 1.® de Di
ciembre de 1903 á fin de Abril de 1906, y 
de Capitán, como Profesor, en comisión, 
y de plantilla, desde 1.° de Mayo del^oi 
tado año hasta ei 31 de Jnlio  último, fe 
cha del cierre de la copia de la hoja de 
sarvictOB, habiendo cumplido por tanto 
los ocho años de Profesorado exigidos 
cufendo hay intermisión.

el acta so dice que en el prim er 
período de tiempo desempeñó diversas 
suplencias, y en el segundo explicó d u 
ran te  varios cursos la clase de ingiés y 
las segundas de prim er año, compuestas 
de Curvas de segundo grgdo, Descnpti 
va, Acotaciones, Físioa, Topografía y Te
lemetría; ha estado encargado de la ins 
trucción táctica de los alumnos de p ri
m er año y del parque de Velccipedía, y 
ha formado parte de los Tribunales de 
ingreso de primero y segando ejercicio, 
term inando el citado escrito de este 
modo:

• Por todo lo expuesto, la Junta, ap re
ciando lo mucho que valen k s  ex tra
ordinarias cualidades, espíritu m ilitar, 
cultura, inteligencia y relevantes servi
cios del Capitán B, Federico Gómez de 
Salazar y Orduña, acordó, por unaniml 
dad, extender acta de esta sesión y ele
var copia á la Superioridad por si le con
sidera acreedor á una recompensa.»

>El Coronel Director de la Academia 
confirma en su i?iforme ios juicios favo
rables consignados.

»Ea la hoja deservicios consta que este 
Capitán está muy bien conceptuado; que 
tomó parte en el certamen de tiro da se 
ñores GeneraioH, Jefes y Oficiales que 
ijuvo lugar en el Campamento de Cara 
banchel en el año 1903, obteniendo el p r i
mer premio; en el segundo concurso n a 
cional de tiro  verificado en Madrid en 
Jiüiode lBOl, se la adjudicó el premio

López Domínguez; en e! concurso de ho
nor de tiro provincial de Madri i del m is
mo año alcanzó el segundo premio, y en 
el torneo de la Sociedad del Fomento de 
la esgrima se le concedió el segundo p re
mio; que durante dos años asistió á la 
clase de inglés en la Escuela Superior de 
Artes é Industriss, obteniendo en los 
exámenes ordinarios ia calificación de 
Sobresaliente.

»En ei año 1910 marchó á Stokolmo 
(Suecia) y Joinville da Pont (Francia), 
con objeto de estudk r lo^ métodos da la 
Gimnasia sueca, mer^ci^mdo se i© dieran 
Im  gracias de Ee^i ordim pur ei caía, in 
teligencia y campetduoiaoon que dtsam  
peñó esta comisión; también se le dieron 
en los sños 1905 y 1909 por el brillante 
estado de instrucción en que encontró 
S. M. el Rey el Batallón de Alumacs con 
motivo de las vieiías que giró á la Aca
demia, y f.e halla en p: sesión d© ám  cru- 
crs de primera clasa del Mérito Militar 
con distintivo blanco, una de ellas con el 
pasador de Profesorado, y las medallas 
de Alfonso XIÍI y Sitios de Zaragoza.

• Fuera inátíl, después del minucioso 
rek to  hecho, entrar en detenidas consi
deraciones con ei fia do poner de mani
fiesto la ilustración, eeío y EpUcación 
acreditados por ei Capitán da Infantería 
D. Federico Gómez de Salazar, como Ayu 
danta de Profesor y Profesor de la  Aca
demia de su Arma, y que justifican el 
concepto, pür todo extremo favorable, 
que de ó¿ tienen formado sus Jefes.

»Sa su con&coiif3ocia, la Junta de esta 
Inspección General acordó, por unanim i
dad, que ai Capitán de Infantería D. F e
derico Gómsz d© Salazar procede se le 
declare pensionada con ei 10 por 100 del 
sueldo da su actual empleo hasta su as 
censo al inmediato, la cruz de primera 
clasa del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador do Profesorado do quo 
se halla en posesión, con arreglo á lo dis 
puesto en Real orden de 27 de Octubre 
de 1902 (O. -L. número 255), artículo 4.® 
del Real decreto de 4 do Octubre de 1905 
(O. L. número 200) y caso 1.  ̂ del actícu 
lo 19 del vigente Reglamento de Recom
pensas en tiempo de paz.

»V. E,, no obstante, resolverá lo máa 
acertado.

•Madrid, 11 da Noviembre de 1912.= 
El Coronel da Estado Mayor, Saeretario, 
Alfredo Si©rra.««Y.^ B.^, Aiízon.»

Hay un sello que dice: «Inspección Go- 
neral do los Eátabloeimiontos do Instruc
ción é Industria militar»,

Exorno. Sr,: El R s y  (q. D. g ), de confor
midad con el informe emitido por la su 
prim ida Inspección General do los Esta
blecimientos da Instrucción é Industria 
Militar, que á continuación so inserta, y 
por resolución de 14 del actual, ha teni 
do á bien conceder al prim er Teniente 
de Caballería D. Pedro Eoseiló y Aset la 
cruz de prim era clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, psnsionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido en las disposiciones que en 
ei referido informe ^e mencionan.

Da Reai orden io digo á  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. machos años. Madrid, 
18 de Enero de IJ13. '

LUQWEa
Señor Capitán general de la  cuarta Re

gión,

Informe que se cita»
Hay un membrete que dice: «Lnspee- 

ción General de los Estableoimieatoaf de 
Instrucción ó Industria M ilitart.

«Excmo, Sr.: Da Real orden fecha 27 de 
Junio  último se remitió á informe de 
esta Inspección General la propuesta de 
recompensa formulada por el Capitán 
general de la cuarta Región á favor del 
prim er Teniente de Caballería D. Pedro 
Roseiló Aset, como autor de la obra t i tu 
lada «Instrucción para las tropas obreras 
do los Regimientos de Caballería», acom - 
pañándose un ejemplar de la misma, in 
formes de la ponencia nombrada por ei 
Coronel del Regimiento Dragones de Nu- 
m anda, donde presta sus servicios ©1 in 
teresado y del citado prim er Jefa, y co
pias de las hojas de sarvicios y de he- 
chog.

3>La obra de referencia es uu volumen 
da 140 cuartillas mecanografiadas, iins- 
trádas con profusión de figuras y foto
grafías intercaladas en el íexüo, y va p re
cedida de unas observaciones, donde el 
autor hace ver ia importsnoia da las sec
ciones de ios Regimientos d© Cabalieríap 
considerando como una imprescíndibl® 
necesidad organizarías con todo el deta
llo y perfección quo merecen, asignándo
les además el materia! necesario para  
llevar á cabo cuantos trabajos les son pe- 
cu!iar.?0 ó impuestos por las necesidades! 
de los combates modernos.

•La primera parí© trata da la lustruc- 
ción de las tropas obreras, exponiendo 
algunas ideas generales para m  o rgan i
zación é instrucción, enseña las obliga
ciones del personal obrero ó indica ei 
vestuario, equipo y armamento d e 
ben usar.

»La segunda parte se ocupa del mat^^ 
riaí, dividiéndolo ©n dos agrupaciones,^ 
individual y de reserva; llama ind iv i
dual al que por su poco peso y aplica
ción más inmediata es llevado por cada 
obrera sobro el equipo de su caballo, y  
el de reserva io coBstííuy© ©1 depósito 6 
repuesto del material, que conducido 
por un caballo da carga afecto á cada 
grupo obrero, estando provisto dicho ca
ballo de un basta ideado por ei mismo 
autor, que es á ia vez portaaable para ©i 
tendido y raoliegue de líneas, describe 
después el m aíem l de una y otra ekso 
qua sa le asigna á ca la grupo, m  coloca^ 
ción sobre el equipo del caballo y sobra 
el cabsilo de carga, y da á conocer, defi- 
niéadolcs, los diferentes útiles y herra-' 
mientas de que se compone el citado m a
terial.

»Lsi tercera parte está dedicada á la en 
señanza de los mencionados grupos, q m  
comprende i a fortificación, telegrafía, 
puentes de momento, farrocarriles y to 
pografía.

•En fortificación haca un estudio su 
mamente claro y metódico de esta parte 
de arte militar, detaniéadose mucho en 
ia rápida ó improvisada, úsicas que io- 
eumbfisn á los grupos obrares, á cuyas 
práoticis deben delicarse da una m ane
ra  constante para coadyuvar y hacer efi
caz el combate á pie y ei fuego de ia Ca
ballería, particularm ente en ia defensiva; 
explica lo que son trincheras abrigo y su 
construcción práctica, así como algunas 
defensas accesorias ofemivas y defansi- 
vas, y ia manera de Etiilzar los acciden
tes del terreno en beneficio de nuestras 
tropas para el caso de no disponer da 
medios ni tiempo para construir cual
quiera de las obras descripía;^ en la for
tificación improvisada.

»Muy completa os la parta dedicada a! 
estudio de la Telegrafía óptica, al del tea-
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dida j  repliegue de las Imeag. voiantc-is f  
ai «Í0 la iccompfísioioa ée las averías 011 
la¿5 líiifíss telegráficas permanentes f  S6- 
m ip e rms nentes.

»E:a <\Paeiites de momento’̂ , dsfípnés 
de US.SS ligaras medificaoiones, entra á 
estudiar el m.odo de ooBstrulr los estri- 
bo*i5, r-abFJIeíos do apoyo, tableros, puen
tes da uno 6 de dos trames, las cliferan' 
tea alasoBi d© paBaderas y ol paso sobro 
río>t heladcs,

»L;í parto do ferrocarriles está dedíoa^ 
da al estudio dei material móvil y del 
m aterial ñjoj hasiéndolo muy á la ligera 
del primero y oos3i más detenimiento del 
segundo, puesto que los grupos obreros 
iXD tejidrán, por io geníi’al, más misióo 
que la recomposición de averías-produ
cidas eii. la vía férrea, bien con ©lemen' 
tos propios de su construcción, ó bien 
con otros províBionales,

»La Topografía ostá tratada con ium a 
preoisioB, j  so distingue esta parte por 
ío elaro y conol^o de se estilo, que revela 
el dominio j  profundo eonocimiento del 
autor sobra la m aíem ; dsi á conocer ante 
todo lo que 03 la Topografía, laB píirt^s 
de qno eortsta todo levantamiento de pía 
nos 7 sn división en regulares é Irregu
lares; e.etutíia cieapués las escalen, rapre- 
scntación del terreno por curvas, signes 
coiiveBciobeles, medición directa y sp r^ ’ 
chcióii de disiiandas por procedimlBñtí’ s 
vsrioB, modieióü d© ángulos, maxicra de 
od tiita r los planos, meliioióo de alturas , 
y de bricer los itiiierarlos.

sLa pcíKuicia nombrarla informar, 
después,de un deíouldo examen de la 
obra, tcrmin?A didendc: «que ponstituye 
un trabajo oíigm al y de verdadero méri- 
to /y  que viene á lim a r uu  vacío que so 
liacíSí sentir desde tiooipo en el A rm a, 
per reunir todas aquellas condiciones 
qu0 pueden exIglrBo para aor,d€Cl2«iado 
ele utilidad 6 regIs.mi¿nteio para núes- 
iros Regimientos».'

»íil CoroFiOl inform a á ccntinuacióxi!. 
haciendo suya la opiiiíón que antecedo, 
y ag^rega por su parte que debe hacer 
constar ©i entusiasmo, inteligenolay ealo 
demostrado por el Ten ion t© Reselló, oomo 
asimismo sií aplicación, coneíante traba* ¡

jo y amor a! a'^tudio, creyéndole digno 
de la recompensa que pueda eoncedór- 
sole.

»A1 elevar ia propuesta á la Superiori
dad, el Capitán general de la cuarta Re
gión maió.fiesta «que co,nB!dera á dicho 
Oficial merecedor á itna señalarla recom 
peása, por la índole del prassnta trabajo 
y por las excelentes cualidades qua io 
adorna»»,

»La ohm  cuyo lig?.rí8i.mo bosquejo aca
ba úQ hserarse coiistltuye un Qúmpleto e s 
tudio del Irabajo que nos ocupamos, que 
revela en su autor una nctorla apliosción 
y m  poríeoíísimo m no íim im to  d© las 
materias 021 ella señalad^.s, cr.-ntiaiiíe todo 
lo que deben aprender los obrero-', y está 
escrita en fo rm i apíicada para in enso 
ñanza.

»Las Interesantes cuestiones de que 
trataj el deañiTollo y detenido estudio de 
ellas y ©1 orwleniicio método seguido ©,a 
la exposición hace m eritísim a m  labor, 
poniendo, d© reliere las allge dotes da esi- 
tugíasmo y,laboriosidad de tan ilustrado 
Oficia!, m í comalBu® rolevíinteB cusiilíla- 
des d© iBtalig@r¿aia y cnlíura.

»Co6Bta este Oílelal más ci© dieefooho 
sños áíí servicio« efectivos, con muy buo- 

.isa conceptimeion, y po^e© dos cruces da 
primera cbi:se del M'árito BiUitar eon dis 
tiotivo blanco, rma por haber ejerotílo e! 
cargo de Profesor en I&b Escuaias reg í” 
meoífdes y la segunda por los extraerdi- 
Barios serví .ios prestados en las csoueiss 
prácticas efcetíitudas el ísño 1910 por el 
Regimiento Dragones de Num aada, y ias 
medafias de a Robso X Iíí, puente Sam* 
payo, Gerona y Así torga.

»Tambián si© le Iiíko objete de doB inon- 
oiones honoríñeas por iss obrgs de q m  
es autor tftixlachía «Mírnua! ó.e explosivos 
par¿i las ciases de tropa úM Armá de Oa-' 
báRorfa» y «Manual práetteo do explosi
vos d© infantería y Caballería».

>Eo SE hoja do iee.ho.s que po
sea conocímieutoB suílcíeiite^s da Teiegrp 
fí.a óptica, aclquiridoi en Barcelona bajo 
ia dirección doi Teiolenta Coronel cte ía - 
geBÍeroB O. Jc^gqufn Gñxsals,

»Por todo lo expuesto, considerando 
q m  m  la obra examiiiad^i hay gran nú»

Eele.ción que se ciifs.

mero de ideras y doctrÍBas que represen- 
im  verdadera utilida'!, ia Jun ta  do o&ía 
InspeeeiÓE General opina, por unanim i
dad, Qíi© procede conceder al Teniente 
de OabaUerífi D. Pedro Eosellé Aset ia 
erm  do prim era cl.aso 'del Mérito Militar 
con distintivo blsnoo, pensionada con el 
10 por 100 fie! sueldo áe bu actual empleo» 
hafeta su as,censo ai inmediato, con a rre 
glo á lo dispuesto en el artículo 23, ©n 
r.‘̂ Iacion cob <I'1 espíritu que infarm a el 19 
dcl vigente Reglamento do, recoíupensas 
en tiempo do paz, y habida cuenta do lo 
prevenido, en el 22 dal mismo.

»V. E., no obstante, resolverá lo que es
time más acertado.

»Maddi1,16 do Agosto do 1912.=Ei Ta- 
niente Ooro.oei, Socr^'íario &ecidental, 
Joaquín Gisbort =V.® B.^; P. A., el Gene
ral brigada, H.̂ ‘redia.»

H'^y un sello que dice: «Inspección G e
neral da los EatsblecimientoB de Instruc
ción é industria  militar^.

Exeme. Br,: El Eey (q. D. g.), de confor 
midad con el informe emitido por la su 
prim ida In^peadón General de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria 
Milíta.r, que á ccníinuación se inserta, y 
por resahición de 14 dei actusl, ha ten i
do á bien conceder á ios Jefes y Oficiáles 
de Infantería que figuran en la siguiente 
relació.», que ©mpkza con 0 I Coronel don 
Ju sn  Amoedo Boudet, y term ina con el 
prim er Teniente D. Eduardo Arnal Guaspj 
ias recompensas quo en la misoím s© e x 
presan, como oc-íiipreBdidos en las d is
posiciones que 0n ©i reftíriclo informe se 
BvmdQnmi,

De Real orden lo digo á Y, E. para 
su csoBocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde á Y. E. muchos año®. Madrid, 18 
de Enero de 1913.

LUQÜE.
Señor Gapitán general de la cuarta Re- 
. gión.

G L A S E S N O M B R E S RECOMPENSAS QUE SE LES CONOEDEN

Coronel......... .. D. Juan Amoedo B oudeí. *. ............ Cruz de la clase dorrespondiisnto del Mérito Militar con d is tin 
tivo bianeo, pensionada con el 10 por 100 doi sueldo de sus 
empleos hasta que asciendan al inmediato.

Idem.
Idem.
Groa de prim era clase del Mérito Militar coa distintino blanco. 
Idem.

Com andante.................... » Benismín Romero Bartcm éti... . . .
CapiísD............................ » Rogelio Adalid Villegas. . . .  *. .
O tro...................... . » Edusrdo Biiiado Ci^'scllas... . . .  •.
Prim er teniente......... ^ . » Eduardo Arnal Gu^iSp.. . . . . . . . . . .

Informe qm  se cita.
un membrete qis© dios: «Inspec

ción Ganeral do los Esísbleolmientos do 
Ir.si;ruec:lón é ladUEtria Militar».

«Exorno, Br.; D© Real orden focha 4 de 
Miyo elUmo a© remitió ínRírme 'ée  esta 
líuipecíiióu General un escrito dccumeii' 
taáo deji Eí^tado Msyor Oestral dei E jér
cito; relfütivíD á propueíita da recomji-eíisa 
for^railada á favor do! Coronel, dos Ca* 
pitanofí y  doe primeros Tenientes del 
Regi/iii.f.ORío Infasitería do Aimansá^, nü- 
r/iero 18, que m ái ae distinguieron en las 
Estuebis P' dei año da 1910.

«Los documentos de referencia couBia* 
ími en una comuBkación dirigida con 
Í6cha 19 de Febrero de 1912 por e! Ooro- 
hei del Regimiento al General Goberna

dor m ilitar de Tarragona; un escrito del 
Capitán genera?,! da la cuarta Región d i
rigido á Y. E., acompañando un ejemplar 
del plan-de Escuelas prácticas aprobado 
por Real orden circuíar de 29 de Agosto 
de 1909, un paee dei Estado Mayor Central 
á Sssbseoretarís, cursando el expedien
ta, y Is,s copias á& las hojas do Bervicios 
y de hechos de ios interesadoe,

2>D0 la comunicación del Coronel resul
ta que, iegün el plan do E?ícuelas prácti- 

éstas S0 reallz.^roíi en ios días*’ 20 ai 
29 ú& Octubre dv'i 1910, en el campo ovm

î r U-i'vPv .5. J ,< u
' r do VXl2iúQii8,y t̂ üXúIilO j  'Lííipí.-■

res , de Ih pro'.iüoia de TaiTagona, cuyos 
croquis sa acompañan ai pian. " .

»En ella se hace mención especial, por 
sua extraordinarios trabifos y Por los

resultados obtenidos dol Capitán, Ayu
danta mayor D. Bfenj^mín Homero Bar- 
tomen, 4^1 Oapiián p . Rogelio Adalid 
Vinegás, y de los primeros Tenieaíes 
D. Eduardo Barado Casellas y D. jÉlduar- 
do Arnal Guasp.

Capitán Romero y los Tarden tea 
Bsraclo y Arnal, bajo la prepíilerscia d d  
Coronel del Krígímiímto, ooiístituyeron la 
poEoricia de las Escuelas encargadas de 
BU preparación y dessirrollo, trabajo que 
mere-'dó la aDrobacióri do la Superiori- 
ú d, qa 0  formfi una b se de do »tdna pára 
f í ' » i  ̂ r%\S'ulta-'

f i - I  ̂ ¿ r (I0
vo cálíenlas eo- ún ^: a^s de líitaligen-
cia y de celo de su autor, ©1 Capitán Ro
mero.

aLos Tenientes Barado y A raal, Anxi^
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liares de dich0  Capitán duraiila las S a - . 
onelaepráoticaB, ejecutaron íambíéa con 
acierto eS le^autamiento del croquivS del 
eatnpo eventual, primero qne eo ha llO’ 
vado á cabo, cuyo perímetro está iim iía ' 
do por ios citados tres pueblos-, compren/ 
diéBdb una exten&ión áproxlmadí^.de 10. 
kilometrcs cuadrados en escala do 1:20.000 
y ampliada á 1:10.000.

»A parte. de c-sla ■ labor p ieparsto rit, 
tanto ei ; Capitán Hornero tiomo d.fchcs 
fiubalterno^í, fmxüiaron ios trabajo,3 de. 
i a direccióiü, y, á bu ccii?*-tanda y á sita ' 
esfum cs'son  dobidos oi sotr^ría-lo empleo 
detodos loB elementos quo tomaron, 
to en las:Esíínslr^a, el desarroHo noriüal 
■délas diversas f^ses de los ejercicios y  
e l Jicopio de .datori para ,el resumen fi.nai 
y ciítlüá de la ejecución, poniendo á, 
pruebia en todo .momento las ,¡sobresa
lientes condiciones do diohos OOdales.

Cispitán Adalid intor^^'ioo en ias ES' 
Cíie:las m.r>nda?ido la sogu?ida Compañ.ía, 
ípdm er BataJlón orgaaizisded, y dnnu'jte 
Im  diversoe eioreicios m.eraüié la improba
ción d e k s  direoíores, mostró aptitudes 
rolev&n''es para -el matidoy.distinguióudo- 
se en Ies cometidos que le fueron señala' 
dos, m 'el,atfaádóém pird dt î terrCDO, dei. 
füí;g;o y dol aya oca, en la dir eíSo.i ó n sobra 
laa,seccionos :j., en ía iuterrcnoión eu 
m ñén  de conjunto, oiroiiu^tanoia§ toám 
dignas de justo encomio y aprecio,

»Adémás, dicho'Capitán (m. unión dél 
Cíipltán Romero) fué ponente "do' la  Me-, 
morJá annai de Instrucción eíi 19i0'(part9 
de'tiro),, que merecio.extríiíordlnario coii' 
cep'to par psirto de la tercera S¡icci6a de 
isi Ei«cuel¿ Gantral, y, por último, sus 
íraby. jos de raecgída de datos y o|>/cuoióa 
de oíro« de campo, poúsú de' relieve sus 
valtesís cualidade-i?, con ventaja notoria 
para la inetruociótií. .

»En la oomunicaoión del Capitán ga- 
neral de la cuarta Rí^glón, antea citada, 
so recomienda con es^Kz-mlo la propuesta 
hecha por el 'Corone! del Regimiento en 
f.itvóir de sus Oficiales y la hacaexten,^iva 
á dieho Jefe, pues iodudablementa, dica, 
oliQuo SU Regimiento haya suio citado 
co-'n elogio par ©1 desarro-üo dado á laa 
Escuel&s práctica??, m i como e l habar ob
tenido la oalifioacióh de muy buéno la 
Memoria de tiro corres pon diente a.l año 
de 1907 y premiada por Rí̂ sS ord.^n circíi- 
lar de 9 de Dloiesibre da 1909 ,(0. íí/biV 
méíro279), á exealoutcs • dotes da másido 
B© debe en grao oianerj, debiendo, ade
más, íoners© en ouenita ©l esttdo en q u e ' 
tiene á su R'agimiento, pues todas las oca 
sÍQues en quo he podido vlsitarío me ha 
sa tis fecho plenamente.

»ilü dicha comunicaiTiión se cita la Real 
orden circular de 9 de Mayó de 19U (Dia
rio Oficial número 103), en la que se en
salza el planteamiento y ejecue ón de los 
ejerdofos efectuados en éi ŝ .ño 1910, y ea 
c u |a  Real disposición figura Altnansa ©n 
quintó Ittgér.

» Además do estas circunstancias, resul- 
ta compirobado qdé por Real orden ©Ircu 
laír de 30 de Abril dé 19i0 (D. 0. núm. 95),

- r^férente A 'laa 'Memoriao- ^obre 
cióp do ios Gaerpos de Infantería m  19 8, 
©l Regiíuiento de .Alm&ps'Q,. entre »ütrcSj 
se hizo digno de a:gradq por ia iiatélígeíA- 
d a  y celo demostrados en la InstrocáóBí

j  por otras Rea!«B órdenes cki^nbre^ de 
í.^ de Agv̂ Bto de 1911 y 11 de Abril da 
1912 (DZ), <10. números 169 y 84), se hiele- 
ron presontes Im- mismrvS encomiáfetleae 
notas por lae pi;ácb*c}aB de tiro ejecutadas 
en 1909 j  lOíO/^iendo Igualmente ú&m'- 

.,ñaU.F .qua ea, fste año ocupó ©1_;
número 3 de loí? Ke£'ím.!eBtos..
■: »De las hola® de. -.ser doJos y hechos de 
lás Jefes y OfÍol^leí?rpropU6SíoB,/resulta 
que el Coroitel D. Jaan   ̂Amoedo Boiidet' 

• cuépta^tr8inta.,y ochó .eervl.csos,
ssiiSti0n d o A  ,numérogos'hechos de 
y dí’SampeñfiJsdQ, entre otras co-mudor es,

' la da' Vocatdé-k. Oomisife 'mix^a de He-* 
el atamiento de la provincia dé L^ón y la 
dé ¥ícepredd02ilé Is do^Tarrago-Ba, . '

: »Füé ?ígraciado uor- mé'nto« de guerra 
con los grades dé Téí^iente y Capitán, em 
pleo do ésta clss'3 y grado de Comandan
te; f  po&íe do^V'Craces'' da primera^ cl&so 
del.Márito Mllítór, con' dlsífotívo 

; y rojo; .cros y 'pl^:oa'de Sam H-^r^nienegiklo 
y ÍS5B mciíilías da Coba y Sidos 'da G-aro- 
na, Astorga y Po,0 r.t6  Sa ''-p.ayo.

»Ei? benemérito da: la 'Patria y está m.uy 
bien coni-ootuísrlo.,

»El Gopítán Itomero, ho.y Oomandauto, 
'•cuente- velstidéí ■ sftos-'-de'ser-viciós, ha 
«sl.stido á nunierosos hechos de armas ,ca 
la, campaíia.jlé Q'Ub ,̂ 
ríKs oomíBÍQiieréi:;^ñÍt'B olías .«a ae Profa- 

, sor.'do !á AcadeiBia de Barge^tcs y m m -  
d.feí para ©1 ass.sniíó ,de Ips-tíaismos á O fi
el» l.e«, y ..ha,-,obtanidó ,' del
Mérito M.iiitar con disd,ntivo rojo, do?« do 
©yaíj pensionadas, ©¡rtpíeo da primes^ Ta- 
nldoto por mérik-- de guerra, y Isa mada- 
Ha® dé Cub.^, AlfomsíO/XIIÍ y litios, dé 
Gerona y de Astoíiga y e s íi muy- bien 
concaptuado.  ̂ -  ̂ •' '
/ »Ei Capitán Adalld*'Vil!e^aa lien© más 
cío quinéo años da servicios con bue?^a 
conceptuación, ha í&ido .FfcfeBor do la 
Academia de Cabos y'-dé prim eras letras 
y está en poso^idn da-la^ medalla de Al 
fom oX íIL

»El primor TeiüoBte B arido Casellss 
(ieserr5,pBñ5 varias cciú'lsiónBS, eotra ollas 
la de Profesor do la Ac-^Iemia da alum- x 
nos aspirantes á Oabés; pésee is?-s moda' 
Has da Alfrmao X lí ly  de loí? sitios de Ga 
rciV'?) y está mny blén :co73ieoptuado. : ■ -r 
■ »Y el prlme'r.^,Téiy^nt©<At Gti0®p 

asééndió A/ sii 'ácmal empleo m  1911;
, c.m-anta s.íeta aúo^ dO'serv.P-ios!» co'u buo.n^ 
coKcoptiia'ión y pm sa Jas medallas dé 
los fdtioa iU Zaragoza y G^roh^.

»Br Reglam-rnto provkioBal para la 
jnstrU'-scién d-a tiro ele las tropas d© I n 
fantería, aprobado .por-RMl orden olbau-. 
Ja r d© í l  de Marzo de 1910, abarca la 
educación é im^trüocióh del tiradcren  la. 
técnica de? tiro, la áirecídón y 0mpif3o 
del fuego de fu silería en el eombat) y 
los ©jordoios do eos junto, y según sus 
preceptos, psra lograr estos fines se pro 
c :tó  d0 licar á dicha instm odón átenoión 
preferente, précurando' róndúalrla con- 
todo cuidado y ésmoro, eiendo ía praoéu- 
p&ción ooBStankvy ©1 objeto de i.üce^sn'' 
tes..de3veloí» por parta da todos,, y nô d¿3?i- 
viarla jamás del objetó que en sí .tioBe.

»A la cónsecucló-a de-estos íiae¡í, e! He- 
gimíen'to de Alm^rtfí^ ha, consagrado, 
como se vq por los datos ¿i'<hechos apun- 
tadcS; to d o  su iateréS' y ©ntusiasmos mi

ei pr^rfodo que abraza labcr iniciada 
©I afiB 100? y-coB 'fékz^ éM tJ'ÜohtiiUsda 
hasta el de 1910 incíosive.

5̂'Por. lo tanto, el caao áo que sa trats se 
h?i’Há compresd!do en los tercero y sexto 
del artículo 19 dei 'vigente Reglamento 
do ree.omp-ons&s en tiempo da paz, apro
bado por Realdecrsto d© 27 do Septiem
bre dé 1890, toda V87. que está demostra
do el briliaate estado en qm  m  ©pcuén - 
trs el EegiDiiento, debido á la pericia'6 
iiiktellganaía del J/f>> que ejerce su man
do, y que su disciplina y su administra* 
c' ó̂n esián reconocidas- por las visitas 
hachas ni mismx') p-or el Capitán ’ generai 
da Ja cuarta R^,ai6n.

?^Por todo lo 'expiM to, la Ja n ts  d© esta 
Tr.spoeeión General acordó, por uoani
midad, in form ar que propedo■concédér 
si CcroBe! A'moado/'Gomaniayito Rom e
ro f  Capitáü Adalid la orus de la clage 
: córraspóndianta de.l - Mérito, M ilitar oón 
di8tintí vo fils-nco,. peníéioj>aJa coa el '10 • 
por too del'gualdo da su aclual empleo 
baí^ta su áRoe:uBO El inmediato,. y 'áióa- 
Tamentes B m i6 o  y  A rnsM a omz do pH- 
in^ra clasa de! Mérito Militar con„Jgual 
distmdvo, pero í în pensión, con i^rríígio 
■ádoa'. c! tBdos .casos, de 1̂ 1.9,. delyjL.-,
geoto Heglaxnento, clf'recom'péíHr^s para 

.■JbfBS'y Oficiales en tiempo d ép jz .
' '’»V. E.,' 3!k>":obst:mto,' re»tílv€Fá--lo-' más 
acertado./

tMadrid, 26 d-e Noviembre de I9r7.=« 
W Cororíel de E3t?sdo Mayor, Sécretolo, • 
Alfredo Sierra^—V.  ̂ Arízóo.»

Hay im  sollo qm  dice: «laspecclón 
Geueraí aa ló éE ’etabiecisai.éntosf; de las- 
íracsién é ladustria  Müátsr.»

Izcm o. Sr.: Hallándose Justificado qfi© 
ios individuos que 6© relicioaah á cónti- 
nuación, perteaedentes á ios'réeml>laisoa 
qué se iodican, están oompifeüdidósé^ el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento, ' ....  ■ -•■ ■•- t '

El Risy (q. D. g.) ae ha servido disponer 
■qua S0  devuelvan á Jos interesadas Sai ■ 
cantidad©® que Ingresaren pára ró d u d r 
el tiempo do servicio en filas, según car
tas de pago espedidas en Jás fechas, con 
íps números y "-por las Dolega'cicjnos de 
Hacienda que en- la  citada' relar.ló'B.- m  
expresan, como igualm'ente la snrna que 
debe í?̂ er rein'tegrad'a, la cual percibirá el 
individuo que hizo' oi depósito ó la per
sona autorizada on forma legal, según 
pravieü© el afttciüio 189 de! Reglamento 
dictado para k  ejecución da la ley da 

11 de Julio  de 1885/modifii(&fia pór k  Sa 
21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento y demás ©feotoa. Bibs^ guáf- 
de á Y. E, mtichos año^í. MádHíl; 17 de 
Enero de 1913. ' ,

.LUCffll;.,
Señores Oapltasios generales de !a 1. ,̂ 2;®, • 

j  4.% Reglon.es. ■
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Ñdacióniqm cita.

NOMBRES 

DE LOB R E C L U T A S

Manuel Rico Martínez .
Luis Corral L 6pez...................
Mario Cruz Sancho Ruiz Zó

r i l l a ..................... .................
Miguel Rodrfgurz Zamorano .
Ramón Hanegas Hanegas........
Felipe Isla Sánchez................. .
José Esoobeáo García...............

Juan  Fernáíídez G a rc ía  .
Vicente Serrano G arc ía ...........
Antonio Pesado Gistrcía.............
José Pérez G a rc ía .....................
Francisco Márquez B enítez.. .

Antonio Sufar González. . . . . . .
Salvador Miras Miras  ...........
Joaquín M^uriño Miras   ........
Antonio Viñas Mey

pi
Q
I

1912
1912

1912
1912
1912
1912
1912

1912
1912
1912
1912
1912

1912
1912
1912
1912

PUNTO 
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

M adrid.. . . . .
Id e m ............

Idem .............
A ran juez....
Idem  .
V illa rta .. . . .  
V a le n c ia d e  

A lcán tara .
Cáceres........
M alpartida.. 
B a ñ o s .....* .
C ádiz. . . . . . .
Fuente O ve

juna . . . . . .
Idem. . . . . .
Velez Rubio. 
J ilem ... . . . . .
Barcelona .• •

Provincia.

M ad rid ..... 
Id em ... . . . .

Id e m ..........
Id e m .... . . .
Idem  .
Ciudad Real

Cáoeres. . . .
Id em ..........
Id e m ..........
H em ...........
Cádiz.........

C órdoba. . .
I  ie m ..........
A lm ería.. . .
I l^ m ..........
Barcelona..

Z O N A
FECHA

DE LA 
CARTA DE PAGO

Número
de

las cartas 
de 

pago.

Delegación 
de Hacienda  

que expidió 
la

carta de pago.

Suma 
que 

debe ser 
rein

tegrada.
Pesetas.

M ad rid ........ 14 Febrero 1912 79 Madrid . . . . . 500
Idem .. . . . . . . Idem «•. é. . .  

Id e m ...........

67 Id e m . . . . . . . 1.000

Idem . . . . . . . 43 Id e m . . . . . . . 1.000
Jetafe. . , . , , 13 ídem........... 753 Id e m ............ 1.000
Id e m .......... 10 ídem. 623 Id e m . . . . . . .

Ciudad Real.
1000

Ciudad Reiil. 13 íd e m .......... 217 1.000

O áceres.. . . . 9 íd e m ........... 145 C áceres....... 500
Idem .. . . . . . . 30 Mayo......... • 603 Idem 5üO
Idem ... . . . . . l y  íd e m ......... 168

68
Id e m ............ 500

Idem ......... .. • 12 F eb re ro .. . . Id e m ............ 500
Cádiz............ 28 Mayo....... .. 86 C ádiz...........

500
C órdoba. . . . 14 F eb re ro .. . . 186 C órdoba... . . 500
Id e m ........ .. 14 ídem . . . . . . 198 Idem ............. 500
Almería . . . . 10 id» m .......... 228 Almería . . . . 1000
íd e m ........... 12 íd e m .......... 232 Id m . . . . . . . LOGO
Barcelona., . 27 íd e m ......... 380 Barcelona. . . 1000

Madrid, 17 de Enero de 1913.==Luque.

M M S I P O  DE LA GOBEEMCIéS

f  -  '  REALES ÓRDENES 
Ezcmo. Sr.: Considerando que las tari* 

fas vigentes para el servicio telefónico 
íranooespañoi son elevadas euaudo se 
aplican á avisos y conferencias entre pun* 
tos inmediatos á la frontera cuyas comu* 
nioaoiones son fáciles por otros medios, 
y que por eso las relaciones telefónicas 
entre los mismos son insigniñcaules,

S. M. el R sv (q. D« g.) ha dispuesto se 
rebajen esas tasas, de conformidad con 
lo estipulado entre la  Administración 
francesa y la Dirección General de Co
rrees y Telégrafos do España, y que des
de 1.* de Febrero de 1913, si Francia 
acepta esa fecha, se aplique la siguiente 
tarifa para las oomuaicaciones telefóni
cas francoespañolas que se cambien entre 
poblaciones cuya distancia en línea recta 
no exceda de 20 kilómetros:

Por tres m inutos de conferencia, de día, 
0,40 francos.

Por tres minutos de conferencia, de no
che, 0,25 francos.

Por seis m inutos da conferencia, por 
abono, 0,40 francos.

Por un aviso dellam ada, 0.30 francos. 
De Real orden lo digo á V. E , autori* 

zándole para que ñcme el Arreglo fran- 
coespañol en  q u e  se convienen esas 
tarifas por ambas Naciones y para que 
envíe á Francia un ejemplar de ese do* 
cumento, recabando la conformidad en 
que las nuevas tarifas entren en vigor el 
día 1.° de Febrero de 1913. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 17 de Ene
ro de 1913.

Señor Director g e n ia l  de Correos y Te 
légrafos,

re la t iv o  á  la s  ta s a s  te le fó n ic a s  
fran co esp añ o las  de vecindad .

El Director general de Correos y Telé
grafos de España de una parte, y el Bub 
seoretario de Estádo de Correos y Telé 
grafos de Francia de otra parte:

Visto el Convenio telefónico franco-es
pañol de 31 de Diciembre de 1909, dispo
niendo (artículo 5.®, último párrafo) que 
las Administraciones, de común acuer 
do, podrán modiñcar las tasas aplicables 
á las comunicitciones telefónicas.

Han convenido las disposiciones s i
guientes;

Artículo 1.® Las disposiciones del ar 
tíoulo 5.® del Convenio acordado en Pa* 
ría el 31 de Diciembre de 1909, entre 
Francia y España, para reglam entar el 
servicio telefónico entre los dos países, 
se completarán conforme á las siguientes 
estipulaciones que constituirán el penúl
timo párrafo de dicho artículo 5.°

^Sin embargo, la tasa aplicable á las 
relacionen franco españolas de vecindad, 
so ñ ja  en 40 céntimos (0*40 francos), 
que son 20 cóatimos de franco para cada 
país, por cada comunicación cambiada 
entre dos oñcinas telefónicas, cuya dis 
tancia recíproca en línea recta no exceda 
de 20 kilómetros.»

Arí. 2.® Lai bases de tasación estipti 
ladaa en el Arreglo franco-esp&ñol fir
mado en París el 14 de Junio de 1910 y 
en Madrid el 25 de Abril de 1911, relativo 
á las comunicaciones cambiadas durante 
la noche, y bajo el régimen de abono y á 
los avisos de llamada telefónica, so ap li
carán en las mismas condiciones á las 
comunicaciones sometidas á la tasa ra* 
dudda meocfonadá en el artículo 1.  ̂ dol 
presente arreglo. Sin embargo, la tasa no 
podrá ser inferior en ningún caso:

1.° A 25 eéatimos de franco (0,125 
para cada país) por unidad de conversa
ción cam bíala durante la noche ó bajo 
el régimen de abono;

2,° A 30 céntimos (0,15 para cada país) 
por avifio de llamada telefónica.

Art. 3.^ El presente arreglo entrará en 
vigor en la fecha que fijen las Adminis
traciones contratantes, y tendrá la mis*

ma duración que el Oonvenio de 31 da
Diciembre de 1909.

Hecho por duDlioRdo.=En Madrid á 
18 de Enero de 1913.«=“EI Director gene
ral de Correos y Telégrafos de España, 
B. M. Sagasta.—Elíj Parití: El Subsecreta
rio de Estado de Correos y Telégrafos de 
Francia, Oh. Chaumin.

Visto el expediente instruido por la  
Alcaldía de San Miguel de Basauri en 
solicitud de reconocimiento de una feria 
de ganado que se celebra en dicha an te
iglesia el cuarto domingo de cada mas, 
de diez de la m añana á tres de la  tarde: 

Resultando que con fecha 21 de No 
viembre de 1911, ese Gobierno ofició al 
Alcalde de San Miguel de Basauri para 
que suspendiese la celebración de aquel 
mercado hasta tanto que fuese reconoci
do á los eft)Ctos del Reglamento de 19 de 
Abril de 1905, y que en virtud de tal pro
hibición el Ayuntamiento acordó ios- 
tru ir el oportuno expediente, que ha ele
vado á resolución de este Ministerio: 

Resultando que por las certificaciones 
expedidas por el Secretario del A punta
miento consta que en 1899 esta Corpora* 
ción, con objeto do vigorizar la feria do 
que se trata, acordó conceder varios pre
mios en metálico á los ganaderos que 
presentasen los mejores ejemplares, pues 
aquélla había perdido algo de la im por
tancia que tuvo en tiempos anteriores y 
que desdo entonces ha vuelto á adquirir: 

Resultando que la H erm andad de Se* 
guros m utuos sobre cabezas de ganado 
vacuno afirma el carácter tradicional da 
la feris?, y la misma eir^unstancia afir
man también la H erm andad de ganado 
vacuno, la Jun ta  looal de Reformas so 
ciales y 1® Cámara de Comercio dé Viz
caya, rccouQoicndo por o tra parte los be*
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neñcioís que la íeria  reporta al pueblo de 
San Miguel:

Resultando que de la información tes- 
tifloal realizada, á la que han concurrido 
más de 118 personas, se deduce por las 
declaraciones unánim es el carácter tra> 
dioional del mercado, así como lacom* 
probación del hecho de haber decaído su 
im portaucia por causa de la guerra civil 
y de haber resurgido en 1899 por la con 
cesión de premios en metálico acordada 
por el Ayuntamiento:

Considerando que los expresados h e 
chos demuestran de modo incontestable 
que desde tiempo inm em orial viene ce
lebrándose en San Miguel de Baaauri 
una feria de ganado?, que tiene lugar el 
cuarto domingo de cada mes, de diez de 
la mañana á tres de la tarde: 

Consilerando que Basauri e« pueblo 
ganadero, segün lo demuestra su feria y 
la existencia en la poblsción dedos Her 
mandados de ganaderos que reúnen 41 
propietarios de rases vacunas: 

Considerando que tanto estas entida
des como la Junta local da Reformas So
ciales y la Cámara de Comercio han esta 
do conformes en sus dictámenes respecto 
de los beneficios que al pueblo de Basau- 
r i proporciona la feria de que s a trata, y  
que no ha habidc nadie que se haya 
opuesto á la petición:

Visto el artículo 9.® del Reglamento 
para  la aplicación de la Ley de 3 de Mar 
zo de 1904 y la Real orden de 12 de Mayo 
de 1906;

Oído el Instituto de Reformas Sociales 
y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que 
se reconozca el carácter tradicional de la 
feria de ganado que tiene lugar en San 
Miguel de Basauri el cuarto domingo de 
cada mes, de diez de la m añana á tres de 
la tarde, y que, por tanto, se autorice su 
celebración.

De Real orden lo digo á V. S. á los efac • 
tos oportunos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 24 de Enero de 1913.

ALBA.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Vista la instancia documentada suscri
ta  por el Alcalde de Sarria solicitando el 
reconocimiento de un mercado que en 
dicha ciudad se celebra todos los do
mingos:

Resultando que el citado Alcalde pide 
el reconocimiento de un  mercado trad i
cional, según queda expresado: 

Resultando que cuantos informan en 
el expediente afirman ser tradicional el 
tuercado, sin que nadie sepa citar la fe
cha de su origen:

Resultando que la prueba documental 
demuestra plenamente que en 25 de Sep
tiem bre de 1844 se trataba del mercado 
dominical en sesión del Ayuntamiento 
de Sarria; que en 1849 citaba la  celebra
ción del referido mercado D. Pwcqal

Madoz en el «Diccionario Geográfico Es
tadístico», tomo 13, página 871; que en 
las actas de las sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento los días 29 de Octubre 
de 1868, 7 de Abril de 1870 y 30 de Junio 
del mismo año, se ocupa el Ayuntamien 
to con atención preferente de Us obras 
de am pliación del terreno donde el mer 
óado tiene lugar; que las Ordenanzas 
municipales de 1873 consignan la cele 
bración del mercado; que los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en 21 de 
Septiembre de 1873 y 28 da Junio de 1874, 
relativos á las obras de arreglo de ¡a P la
za del Mercado y enlace de la misma con 
las carreteras que á la villa dan acceso, 
prueban que en aquellos años seguía en 
vigor la costumbre tradicional; que el 
cOalendario Guía de Gálicia», de 1903, 
cita en su página 37 la celebración del 
referido mercado; que asimigmo lo cita 
en la página 2.056, tomo 2.®, el «únuario 
Riera», de 1904; y que, finalmente, las 
Ordenanzas municipales d e  1906 esta
blecen la cdlebración del mercado tradi 
cional:

Considerando, por lo tanto, que no pue
da ponerse en duda la  tradiclonalidad y 
preexistencia de u n  mercado dél que 
año por año queda demostrada la cele 
bración;

Considerando que 22 dependientes de 
comercio, que dicen ser la totalidad de 
dependientes de Sarria, afirman la exis
tencia y la importancia del mercado do
minical:

Considerando que, como queda dicho, 
son favorables la información testifica^ 
la do las cinco Alcaldías colindantes, los 
informas de las Ju n ta  local y provincial 
de Reformas Social^, el de la  Alcaldía y 
el de la Cámara de Cbmérdo:

Considerando que también es conocido 
el objeto propio del mercado y su d u ra 
ción hasta las cate roe horas en invierno 
y hasta las dieciséis en verano:

Considerando que teniendo en cuenta 
la naturaleza especial de los mercadee 
que en la provincia de Lugo se celebran, 
que según en el Instituto de Reformas 
Sociales consta, abarcan transacciones 
d iversas, viéndose concurridísimos de 
agricultores y forasteros, y especialmen
te el mercado de que se trata, por ser 
único en la comarca, compuesta por seis 
Ayuntamientos, 170 Parroquias y 41.000 
habitantes:

Considerando que de certificados feha
cientes expedidos pori la Alcaldía y por 
el iSecretario del Ayuntamiento de Sa
rria , resulta que en aquella población no 
existen Sociedades patronales niobreras:

Considerando que no obra en el expe 
diente afirmación ni prueba alguna con
tra r ia  á la solicitud n i ha lugar á dudas 
de las que la Real orden de 12 de Mayo 
de 1906 estima como base de restricción 
en el reconocimiento de excepciones:

Vistas las disposiciones vigentes en la 
muterisi oído o) Institu to  do Roformas

Sociale», y de acuerdo con su ‘informe,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re 

solver que procede reconocer que en Sa
rria  se celebra un mercado dominical 
tradicional, en virtud del que podrán 
permanecer abiertos loa establecimientos 
de aquellá  localidad hasta las dos de la 
tarde de los domingos en invierno, y has
ta las cuatro en el verano, debiéndose 
dar á la dependencia de comercio la 
oportuna compensación de descamo se
m anal, prevista en los artículos 17, 18 y 
concordantes del Reglamento de 19 de 
Abril de 1905.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Enero de 1913.

ALBA.
Señor Gobernador civil de Lugo.

U n n C l Ú H  CEBTSU

MINISTERIO DE MARINA

D ire e o lé s t  d e  IfaTeg’ae íé ii
y  Pescii. M a r í t im a .

S ec c ió n  de H id rogra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES
A d v erten c ias .—L ts marcaciones, in 

cluso todas las relativas á luciss, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
0° á 360® á partir dol Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwlch y 
San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á  tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de ziziglas. Lss alturas se dan  sobre 
el nivel medio dei mar.

Grupo I .--Aviso de generalidad. 
Número 1.—Desde ahora en lo sucesivo 

téngase en cuenta, para la clara compren
s ió n  d e  los Ai^isos Á LOS N a v e q a k t e s , las 
«Advertencias» que se leen en el encabd- 
zamiento del presente grupo, y que tam 
bién se insertarán en todos ios sigaientes.
O géa no  A t l á n t ic o  d e l  E s t e .— C a«oría^ 

léla de FufriBv«ntura.—Líi0 del Puerto 
de Cabras.—Noticias.
Número 2.—Para distinguir la  luz del 

Puerto de Cabras, ínterip  se cambia su 
color blanco en eerda, se ha colocado de
bajo de ella en el mismo poste y con una 
separación de 0,60 metros, otro farol aná
logo de una luz ÚIdnca.

Esta segunda luz se suprim irá tan 
pronto como se dé á  la prim era el color 
verde.

Cuaderno de faros serie A, página 66. 
Carta número 204 de la sección XV.

C anal DE LA M ancha.—Frawcio.—F«erfo 
de Hanfleur.—Naufragio 6ti el Canal— 
Noticias.—A vís  aux Navigateurs núm e
ro 580/3.587. París, 1912.
Número 3.—La goleta Aee María se ha 

ido á pique en el canal exterior del puer
to de HoLfleur, á  unos 100 metros aguas 
abajo de la  luz de! malecón Oeste.

El naufragio está señalado de día por 
dos globos negros y de noche por dos In- 
oaa rofas üí prio q m
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asnsrge tr@i ó ei^itro metros <8si marea 
alta.

Está prohibida hasta nuevo Aviso la 
navegación úb noche en el canal para to 
(los los buques, á excepción de las em
barcaciones de los prácticos y de las bar 
oas de pesca.

Situación aproximada do ia luz del ma- 
leoón Oeste: 49"> *̂ 5’ 34̂ ’ N.O'' 14’ E. da Gw. 
(6«26’ 20” E. deSF.)

Oaría número 783 da la sección II,
Mae d e l 'NOTiTB,SéJgica,—Escalda occf

den tá l— Austrüweeí, — Moiíifioaoión de 
. BBoiüT úñ ilúm iíM ión de w m  ím .—

Avis aux Navigaíeurs número 580/3.688.
París, 1912.
Número 4 .—La Juz fíja, dos sectores 

blancos^ un sector verd^^ encendida en 
Austruwoel sobre el Kruittoran, es ac- 
tualmanta visible como f i ja  videbs, de V  
á 91®.

Situación aproximsida: 51® 14’ 24” N. 
y 4® 28’ 50” E. de Gw. (10® 36’ 10” E. 
de 8F.)

Cuaderno de fíiros serie B, página 148.
Gsirtá número 802 áa ia sección II.
El Director general, Adriano Sánchez.

M lfJlSTERiO  D E HACIENDA

Bireeeiési di® Im
7  C l i t s e s

Esta Direecién General ha 
que por la Tesorería de la m hm %  esít 
blecida en la  calle de Atocha, número 15, 
se veriflquen en la proicima Bemanas y 
horas- designadas al efecto, ios pagos que 
ft ©Dníinuación se, expresan, y que se en
treguen los valoran siguientes:

Bkts 27, 28 y 29.
: Pago da créditos de Ultramar, recono* 
didos por los Miaiatcrids de ia Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de matálicoi hasta fd número 
68,100.

Bim I,® d 0 le b re ro .
P áfo  á@ ©réditos da 'Oiáramaí% factuKaa 

©orrientes de metálico» hasta d  nám#- 
ffO 68.100.

Idem id. Id. en ofactos, hm U  el númo- 
ro 68.100.

Ehirega de hojas de cupones de 1911 
eorre^íoondient© á títulos de la Deuda 
amortizsbie al § por 100, hasta el núme
ro 8.827.

Entrega de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emial 6a de 30 de 
Diciembre de 1908, por i3Bn|e de oíros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio  de 
1900, hasta el número 26.450,

Fago do carpetas de coaversión dâ  tí» 
lulos d é la  Deuda exterior al 4 por 100 m  
otros de igau l renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley f  Real decreto de 17 
dcMayo f  S de Agosto de 1888, hasta 6l 
número 32e406.

Idem de títulos de la  Deuda ©xteriof, 
.presentádos para la agregación. de ¡sm  
respectivas hojas de cupones, con arragic 
á  la Real orden de 18 de Agosto do 1898̂  
hasta el número S.04Í.

Idem dé résiduos proeédentei do con
versión do las Deudas coioni&ie® y amor-* 
iizab lea l 4 por 100, coa arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta al núMera 
2.887.

rs? nmu M
<nM: ’&rí íJ. ii.'i ”

mero 9.sl06« 
ídem  de carpoíaB provisionales de !a 

Deuda am ortkable al 5 por 100 presenta« 
das para su canje por sus títulos deñniti* 
voü, ©on arreglo á  Iñ Real orden do 14 da 
Octubre do 1901, hasta ©1 número' il.l38i 

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión do 1900, por conversión de otro» 
d© igual renta de laa ; eiuisiones da 1892--' 
1898 y 1899, facturas presentadas j  oo 
m entes, hasta ©i núm ero 18.188,

Idem  de carpetas provisionalas, rapr©* 
gm tá tlrm  de títulos de ia Deuda amorti- 
sabia al 4 por 100 iaíerior, para su canje 
por um  títulos deñnitlYos de la misma 
renta, hasta el número 1,486.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por cotí- 
vorsión d© otros de igual reiiít, con arre
glo á la Real'orden de 14 d© Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de accionas d© obras púbM“ 
cas y carraiteras á© 20, 84 y 65 miiiona* 
d© reaiei, ftoíuras pre-sóntadais y co
rrientes.

Pago do intereses de Inscripcionaa del 
iO'x. îestre ele Julio  de 1888 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
ciag© de daudaiá déi semestre da Julio de 
1883 y anterioras á J'Uiio de 1874, raeni" 
bolso de tí mica ,del 2 por 100 am ortizabk 
ah todos los sorteos, facturas presentada» 
f  com entes, •

Entrega da tííuios dal 4 por 100 amor* 
üzable, hasta el número 1.487,

L-sb facturas existeiíesen Caja por con- 
versiéo del 3 y 4 por lOÜ in terior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en srca 
d© tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes, 

Madrid, 25 de Ener^^de 19i3.“=»-El Direc
tor general, Carkm Vergara*

:ám 'iSTER iO  DE iNSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B I m ®©i é a

Esta Direcíñóü General ha acordado 
qu0 .se p u b liq u e  on la Ga o m a  d e  Ma d r id  
eí Escalafón d© loa funckmarios de iaa 
Sanciones de Iiisírucdon Pública que de- 
íetmin© bu Éiituaeióíi en la feírht da su 
aprobadón .—( Véase A nexo niimero 2.) 

Dios guarde á VV, SS. m u ch o s años, 
Madrid, 1.® de Enero da 1913.—E l Di- 

je c to r  general, R. AUam íra,,
A los Píeildenteg de las Juntas provin

ciales da Insírucdón Pública.

Km^íoMmh
Conforme á ío dispuesto en el Regla- 

mentó para ai régimen y servicio de iaa 
Bibliotecas públicas del Estado, aproba
do por Real decreto da 18 d© Octubre 
do 1901, ia Biblioteca Nacional adjudica
rá en el año (sorrlenta dos premios bajo 

condiciones sfgaientes:
Uno da 2 000 pesetas al autor español 

ó hispano-amerioano, do ia colección m e
jor y más Bumerosa de artículos bibíio* 
gr.,áflco-biográñooB, relativos á esóritorea. 
españolea ó hispano amerioaiiog.

Esio^ ñrfÍ€'^Jo3 áúberfji oor 
é ú02ümoi ñ ú o é  n u ev m  é ím p o n m te ^  
respecto á ios autores ya ©©nocidos que 
ñ guraa  ©n nuestras bibliografías, y en 
uno y otro caso se indicarán las fuentes 
d@ dond© se hayan sacado las noticias á 
á que se refieran los mencionados a r
tículos.

Otro de 1.500 pesetas a! autor, español 
ó hispano*americano, que presente en 
m ayor número y con superior desempe
ño monografía de literatura espsñoía 6 
Mspaoo amerioana, ó sea coleeoioncs ie  
artículos bibliográficos do u n  género, 
como uü catálogo áe obras sin nom bre 
da autor, otro de los qu© han escrito so
bre un ramo, 6 punto de historia, sobro 
una da.^icia, sobre artes y oficios, naos y 
costumbres y cualquier írahi.jo de espe
cia análoga, entendiéndole (jue eaías 
obras han do ser asimismo onglnales ó 
contener gran núm ero de notidas nuevas.

Las obras prem iadas serán propiedad 
del Editado, quien Iss publicará á madida 
que ¡m eamid^úes presupuestas para 
este objeto lo consien?,sn.

El autor tendrá derecho á 300 ejempla
res de su obra. Los írabs*jos que aspiren 
áD''átos premios han do estar redactados 
en casteliaíao, en estilo literario y con len
gua}© castizo y propio, y se han d© en tre
gar completos, manuscritos y encuader
nados.

Los que no reúnan estas condicionea 
deberán ser des le luego rechazados por 
la Secretaría de la Biblioteca.

Lofi autores que no quieran revelar sus 
nombres, podrán coBS^írvar ©I snonim o 
adoptando un loma cualquiera que d is
tinga su escrito do les demás que so pre
sientan ai concurso.

No podrán optar § ios premios las per
sonas que por razón del cargo que des- 
empíiñan en la B^bdoteca, tengan que 
formar parta del tribunal de censura.

Sa admitirán los trabajos de los oposi
tores hasta el último día do Marzo dol co
rriente año, debiendo quedar entregados 
©n la Biblioteca Nacional antes da las 
cuatro de i a tarde del referido día, con 
sobre dirigido ai Secretario de la misma, 
deí. cual, ó de ia persona al efecto encar
gada, recogerán ios interesados el recibí 
correspondiente.

Lo» nombres d© los autores prem iados 
se publicarán en la G aceta de MadriDj 
y al frente de las reapectivaa MemoriaBj 
cuando se im prim an.

Guando no se adjudiquen los premios 
porque las obras presentadas no lo m e
rezcan, se anunciará también en el p e 
riódico oíioial, para que sus autores se
pan que pueden recogerlas.

No podrán optar á premio, por impor- 
tantas que sean, los trabajos que puedan 
considerarse como nuevos oomolementoa 
de otros ya premiados por la Bibliotéoz; 
pero el Director de la misma podrá ad 
quirirlos previo ol aprecio da su valor 
por la Junta do gobierno, para compren- 
dérlos y utilizarlos en Ja  publicación de 
las respectivas obras premiadas ó en s ts  
reimprcEiones.

Los trabajos presentados en Secretaría 
no poiLán ser retirados antes de que re 
caiga la apróbaclón por la Superioridad 
sobre les acuerdos del Jurado.

Madrid, 4 de Enero de 1918^==Da orden 
del limo, aañor Director.«-*Si aéoretario, 
Alvaro Gil Albacete.
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